
1. Entrar a la pagina www.sat.gob.mx 

 

 

2. Ingresar en el menú principal en la opción de: “Trámites”. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3. Ingresar en la opción de: “Opinión de cumplimiento”. 

 

 

 

 

 



 

4. Ingresar RFC y contraseña de clave CIEC (Esta clave es la registrada en el SAT, cuando se dio de alta su fiel o su renovación de fiel, misma 

que es utilizada también para hacer sus declaraciones mensuales como personal física o moral). Nota: Su contador se la puede 

proporcionar. 

 

 

 

 

 

 



 

5. Enseguida se desplegará la pantalla con la opinión de cumplimiento de las obligaciones ante el SAT según el estatus en que se encuentre 

la persona física o moral que puede ser dos opciones: Cumplimiento en sentido positivo o arrojará los pendientes que tenga ante el SAT 

de acuerdo a las obligaciones de cada persona física o moral, mismas deberán cumplirse para que el sistema arroje el cumplimiento 

positivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


